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JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 TOLEDO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Toledo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal (LC),

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 331/07, 
por auto de fecha 23 de Julio de 2007 se ha declarado 
en concurso voluntario al deudor Manchelec, S. L., con 
domicilio en avenida Hermanos Provenza, número 9, de 
Illescas, y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en Illescas.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal, mediante autorización o conformidad.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
diario «La Tribuna de Toledo».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Toledo, 24 de julio de 2007.–El/La Secretario Judi-
cial.–55.122. 

 VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Vitoria-Gasteiz, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC),

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 74/07, por 
auto de 18 de julio 2007 se ha declarado en concurso vo-
luntario al deudor Omega Eólica, S. L., con domicilio en 
calle Jundiz, número 29, Vitoria-Gasteiz, y cuyo centro 
de principales intereses lo tiene en Vitoria.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos «El Correo».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Vitoria-Gasteiz, 20 de julio de 2007.–El/La Secretario 
Judicial.–55.123. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Por la presente que se expide en méritos a las Dili-
gencias Preparatorias 11/91/07, seguidas por un presunto 
delito de «Abandono de Destino», a don Cúper Héctor 
Ruiz Villegas, hijo de Soumer y Genoveva, y con D.N.I. 
número 72089624-B, se hace saber que deberá, dentro 
del término de diez días contados desde el siguiente a 
la fecha en que la presente requisitoria se publique en el 
Boletín Oficial del Estado, comparecer en la sede de este 
Juzgado Togado Militar Territorial número once, ubica-
da en el paseo de Reina Cristina, número 5 de Madrid, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde y depararle el perjuicio a que hubiera lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las autori-
dades civiles y militares, que tan pronto tengan conoci-
miento del paradero del mencionado inculpado, procedan 
a su captura y, con las seguridades convenientes le pon-
gan a disposición de este Juzgado Togado.

Madrid, 31 de julio de 2007.–El Juez Togado en susti-
tución, Miguel Cámara López.–54.832. 


